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VISTO el Exptc. N° 1895-17 por el cual la Señora Rectora dispone mediante
Resolución N° 2356-17 suscribir con la Honorable Legislatura de la Provincia de Tucumán,
un Convenio de Cooperación Institucional y Asistencia Técnica a fin de establecer las
condiciones para el desaITollo y la elaboración del Plan Hídrico Estratégico para la
Provincia de Tucumán;

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
TUCUMÁN

- En sesión ordinaria de fecha 27 elemarzo ele2018-
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°._ Tomar conocimiento de la Res. N° 2356-17 dispuesta por la Señora
Rectora, a que se hace referencia en el exorelio.-

ARTÍCULO 2°._ Hágase saber y archívese.-
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